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I. ANTECEDENTES. 

A. Contexto. 

1. Denuncia. El tres de diciembre2, Rosa Mireya Flores y otra 

ciudadana presentaron escrito de denuncia ante el OPLE, en contra de 

Alberto Maldonado Chavarín, en su carácter de regidor del 

Ayuntamiento. 

Lo anterior, por la colocación de propaganda en espectaculares y 

bardas que pudiera constituir promoción personalizada del servidor 

público, actos anticipados de precampaña, así como recepción de 

recursos en dinero o en especie, provenientes de personas no 

autorizadas por la ley3.  

2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. El nueve de diciembre, se 

admitió a trámite la denuncia; se emplazó a las partes a la audiencia de 

pruebas y alegatos, y se remitieron las constancias a la Comisión de 

Quejas para el pronunciamiento respecto de las medidas cautelares4. 

3. Remisión del expediente. El dieciocho de diciembre, se recibieron 

en el Tribunal local las constancias del expediente5 formado con motivo 

de la etapa de instrucción del PES, así como el respectivo informe 

circunstanciado6. 

B. Instancia local. 

Resolución del PES7. El veinticuatro de diciembre, el Tribunal local 

determinó lo siguiente: 

1) La existencia de promoción personalizada al acreditarse el elemento 

objetivo esto, en virtud de que, el mensaje transmitido en 
                                            

2 Todas las fechas corresponden a dos mil veinte, salvo mención expresa. 
3 Propaganda contenida en los espectaculares y bardas: ““Beto Maldonado” seguido de las 
leyendas “es tiempo de poner orden en Tlaquepaque” y “los pendientes de la L3”, así como 
“#YO CON MALDONADO TLAQUEPAQUE”. 
4 Cabe resaltar que, el diez de diciembre, la Comisión de Quejas determinó declarar 
improcedentes las medidas cautelares solicitadas. 
5 Mediante oficios número 2364/2020 y 2391/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva. 
6 PSE-QUEJA-010/2020. 
7 PSE-TEJ-008-/2020. 
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Mata Pizaña para los efectos que en derecho procedieran. 

II. COMPETENCIA. 

Esta Sala Superior es competente para conocer los presentes medios 

de impugnación, por ser recursos de reconsideración, respecto de los 

cuales corresponde a esta autoridad jurisdiccional, en forma exclusiva, 

la facultad para resolverlos.11 

III. ACUMULACIÓN 

Procede acumular los recursos de reconsideración, al existir conexidad 

en la causa, esto es, identidad en la autoridad responsable (Sala 

Guadalajara) y en el acto impugnado (sentencia emitida en los 

expedientes SG-JE-77/2020 y acumulado). 

En consecuencia, el expediente SUP-REC-48/2021 se debe acumular 

al diverso SUP-REC-42/2021, por ser el primero que se recibió en esta 

Sala Superior. 

En razón de lo anterior, se deberá glosar la certificación de los puntos 

resolutivos de la sentencia, a los expedientes acumulados. 

IV. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL. 

Esta Sala Superior mediante acuerdo 8/2020,12 reestableció la 

resolución de todos los medios de impugnación en sesión no 

presencial, a fin de garantizar los derechos a la salud, a un recurso 

efectivo y al acceso a la justicia. De ahí que, se justifica la resolución 

del presente asunto en sesión no presencial. 

V. IMPROCEDENCIA POR PRECLUSIÓN DEL SUP-REC-48/2021. 

                                            

11 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, Base VI, 60 y 99, párrafo 
cuarto, fracción X, de la Constitución, 186, fracción X y 189, fracción I, inciso b), de la Ley 
Orgánica y 64 de la Ley de Medios. 
12 El pasado uno de octubre. 
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primera impugnación14. Este otro escrito originó el expediente SUP-

REC-48/2021. 

Por tanto, es evidente que, con la primera demanda, Rosa Mireya 

Flores Ramos agotó su derecho de impugnación para controvertir la 

sentencia emitida por la Sala Guadalajara y, por ende, el segundo 

recurso registrado como SUP-REC-48/2021 es improcedente15. 

4. Conclusión. 

La demanda que dio origen al expediente SUP-REC-48/2021 es 

improcedente, porque la recurrente agotó su derecho de impugnación, 

ante lo cual procede su desechamiento de plano. 

VI. IMPROCEDENCIA POR NO CUMPLIR CON EL REQUISITO 

ESPECIAL DE PROCEDIBILIDAD DEL SUP-REC-42/2021. 

1. Decisión. 

La Sala Superior considera que debe desecharse el presente recurso 

porque en modo alguno se actualiza alguna de las condiciones 

especiales de procedibilidad del recurso de reconsideración, 

consistente en la existencia de un tema de constitucionalidad o 

convencionalidad susceptible de revisión por esta Sala Superior16. 

2. Marco jurídico. 

La normativa prevé desechar las demandas cuando el recurso o juicio 

de que se trate sea notoriamente improcedente17.  

                                            

14 Sin que se actualice el supuesto contemplado en la Tesis LXXIX/2016, de rubro 
PRECLUSIÓN DEL DERECHO DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS ELECTORALES. SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A DICHO PRINCIPIO CON LA PRESENTACIÓN OPORTUNA 
DE DIVERSAS DEMANDAS CONTRA UN MISMO ACTO, CUANDO SE ADUZCAN HECHOS 
Y AGRAVIOS DISTINTOS. 
15 En términos de los artículos 9, 17 y 18 de la Ley de Medios. 
16 De conformidad con lo previsto en los artículos 9, párrafo 3, 61, párrafo 1, inciso b), 62, 
párrafo 1, inciso a), fracción IV, y 68, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
17 En términos del artículo 9 de la Ley de Medios. 
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-Exista pronunciamiento sobre la interpretación de preceptos 

constitucionales, orientativo para aplicar normas secundarias25. 

-Se ejerció control de convencionalidad26. 

-Se aduzca la existencia de irregularidades graves con la posibilidad de 

vulnerar principios constitucionales y convencionales exigidos para la 

validez de las elecciones, respecto de las cuales la Sala Regional omitió 

adoptar medidas necesarias para garantizar su observancia y hacerlos 

efectivos; o bien, se deje de realizar el análisis de tales 

irregularidades27. 

-Se alegue el indebido análisis u omisión de estudio sobre la 

constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de su 

acto de aplicación28. 

- Cuando se advierta una violación manifiesta al debido proceso o en 

caso de notorio error judicial, aun cuando no se realice un estudio de 

fondo29. 

- Cuando la Sala Superior considere que se trata de asuntos inéditos o 

que impliquen un alto nivel de importancia y trascendencia que generen 

                                                                                                                    

24 Criterio aprobado por la Sala Superior, en sesión pública de veintisiete de junio de dos mil 
doce, al resolver los recursos de reconsideración SUP-REC-57/2012 y acumulado. 
25 Jurisprudencia 26/2012, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN 
DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES.” 
26 Jurisprudencia 28/2013, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA 
CONTROVERTIR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD”. 
27 Jurisprudencia 5/2014, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CUANDO SE ADUZCA LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES GRAVES QUE PUEDAN 
AFECTAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES EXIGIDOS PARA 
LA VALIDEZ DE LAS ELECCIONES.” 
28 Jurisprudencia 12/2014, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA 
IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO 
ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
LEGALES IMPUGNADAS CON MOTIVO DE SU ACTO DE APLICACIÓN.” 
29 Jurisprudencia 12/2018, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN 
MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL.” 
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-En ese sentido, la Sala Regional concluyó que la propaganda 

denunciada no tenía el carácter de gubernamental, al no acreditarse lo 

siguiente: 

1. Que tuviera contenido relacionado con informes, logros de gobierno, 

avances o desarrollo económico, social, cultural o político, o beneficios 

y compromisos cumplidos34. 

2. Que hubiera sido difundida, publicada o suscrita por el 

Ayuntamiento35. 

3. Que se hubieran utilizado recursos públicos36. 

-Por tanto, al no constituir propaganda gubernamental los actos 

denunciados, no era posible tener por acreditada la promoción 

personalizada de un servidor público. 

-Por otra parte, la Sala Guadalajara confirmó, por razones distintas, la 

inexistencia de la infracción consistente en actos anticipados de 

precampaña. 

-Respecto a las bardas pintadas, la responsable consideró que, en el 

juicio SG-JE-64/202037, ya se había determinado que, si bien se 

                                            

34 De las bardas sólo se advierte la frase “#YO CON MALDONADO TLAQUEPAQUE”; y de los 
espectaculares las frases “Beto Maldonado”, “es tiempo de poner orden en Tlaquepaque”, lo 
cual no constituye informe, logros, avances, desarrollo o compromisos cumplidos. 
35 En el expediente obra el informe que rindió el síndico -en su calidad de representante del 
Ayuntamiento -en el cual indicó que el gobierno municipal era totalmente ajeno a las acciones 
que a título personal estaba realizando el regidor mediante el uso de propaganda, y por lo tanto, 
no había devengado ningún tipo de recurso, ni cantidad alguna para cubrir ese tipo de gastos. 
36 El Tribunal local concluyó que los espectaculares, no fueron pagados con recursos 
provenientes del Ayuntamiento, y no había evidencia alguna que desvirtuara el indicio aportado 
por la manifestación de quien compareció ostentándose como representante de “El Respetable”, 
en el sentido de que los espectaculares, no fueron contratados por dicho medio de 
comunicación. 
37 El cual se promovió por la hoy recurrente, en contra de la resolución recaída al Procedimiento 
Sancionador Especial PSE-TEJ-003/2020, en donde el denunciado era igualmente Alberto 
Maldonado Chavarín. 
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para acreditar la propaganda personalizada son los siguientes: 

personal, objetivo y temporal.  

-Por ello, a juicio de la recurrente, es errónea la afirmación de la 

responsable en cuanto a que la promoción personalizada 

necesariamente se encuentra inmersa en la propaganda 

gubernamental. 

-Asimismo, la apelante alega una violación al principio de certeza ya 

que el hecho de revocar la existencia de promoción personalizada y dar 

vista a la Auditoría y al OPLE genera una falta de confiabilidad. 

-Esto, en razón de que, se establece un criterio para que cualquier 

servidor público puede difundir su imagen sin sanción alguna, lo cual 

también es contrario a los principios de imparcialidad, igualdad y 

equidad en la contienda. 

-Por otra parte, argumenta una transgresión a los principios de 

objetividad e inaplicación implícita de la ley electoral derivado de que 

cualquier servidor público puede promocionar su imagen, de forma 

personalizada, con recursos privados; no obstante, la prohibición 

establecida en el artículo 134 de la Constitución. 

-Finalmente, la recurrente refiere una falta de congruencia y 

exhaustividad de la sentencia y aduce una violación a los artículos 23, 

numeral 1, inciso c; 24 y 25, numeral 1), de la Convención Americana; 

1, 17, 134 de la Constitución; 210, 242, numeral 5; 449, inciso d), de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 116 bis de la 

Constitución local; 452, fracción III; 471, fracción I, de la Constitución 

local y 2 y 3 del Código de Ética del Poder Judicial de la Federación. 

4. Valoración. 

En el caso, no se reúne el requisito especial de procedencia del recurso 

de reconsideración, ya que, si bien se impugna una sentencia emitida 

por la Sala Guadalajara, del análisis de ésta, así como de los escritos 
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circunscribe a determinar la existencia o inexistencia de las infracciones 

atribuidas al servidor público. 

Asimismo, no puede advertirse que existió indebida actuación que viole 

el debido proceso o un error judicial evidente de la responsable. 

Sin que obste, que la parte actora artificiosamente pretenda construir la 

procedencia del recurso, al manifestar que la Sala Guadalajara inaplicó 

implícitamente la ley electoral. 

Similar criterio sostuvo esta Sala Superior al resolver, entre otros, los 

recursos de reconsideración SUP-REC-1868/2018, SUP-REC-

1705/2018 y SUP-REC-364/2018. 

5. Conclusión. 
 

En consecuencia, se debe desechar la demanda, porque en forma 

alguna se actualiza un supuesto de procedencia legal o jurisprudencial 

del recurso de reconsideración. 
 

Por lo expuesto y fundado se: 
 

 

VII. RESUELVE. 
 

PRIMERO. Se acumulan los recursos de reconsideración en los 

términos precisados en esta sentencia.  
 

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas. 
 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 
 

En su oportunidad, archívense los presentes expedientes como 

asuntos concluidos y, en su caso, hágase la devolución de la 

documentación exhibida. 
 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. El Secretario General de Acuerdos 

autoriza y da fe. 
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